
  

   TURISMO Ó ALTERNATIVO 

ibarra, 26 de diciembre del 

Señores: 

  

Esjejos: 

SUPERINTENDENCIA PE COMPAÑIAS 
(Anto.- 

De nuestras consideraciones: 

  

Adjunto a la presegte, sírvase encontrar la escritura de cesión de pares paciones y 
escritura de ratificación de dicha cesión de la € -ompañía Infipungo Turismo Inviajes E “ia 
Ltda. constituida el 17 
Superintendencia de € ompañías. 

Por la atención que se sirva dar 3 

de febrero d 1.993 

     

  

   

  

Ok. CESIÓN REGÍS LADA 
3-05 Fé 

para que se proceda a tegistrar en la 

a presente, auticipamos nuestro agradecimientos. 

  
IBARRA: 
Rocafuerte y Flores Esquina 
Casilla 805 - Telfs: (06) 957-756- (06) 641-356 
642-224 - Fax. 593 - 06 - 955-270 
E. mail: intibrG)interactive.net.ec 

OTAVALO: 
Garcia Moreno 453 y Bolivar 
Telfs: (06)921-999 - (06) 921-771 
Fax: 593 - 06 - 921-888 

QUITO: 
Av. Amazonas 3233 e Iñaquito 
Edificio Torre de Marfil - Of - 301 
Telf. 02 - 440-048 - Fax 461-754 
E. mail: infipungoGaccess inter. net 
Página web: www.intipungo.com 

 



    

ESCRITURA NUMERO gn ta ciudad de fbarra, 

3.829 día martes nueve de 

CESION DE noviembre del año «dos mil 

PARTICIPACIONES cualro, ante mí Doctor 

Gilberto Posso lópez, 

CUANTIA: É 480,00 Notarío Público Primero 

de éste Cantón, 

OTORGA: —10S SEÑORES comparecen por una parte 

HUGO CORDOVA VACA, los cónyuges señor Hugo 

SEÑORA Y LICENCIADA Córdova Vaca y señora 

CRISTINA DAVILA BENNEZ tísa Margarita Ayala 

Marchan; casados, 

Licenciada Cristina Dávila 

  A FAVOR: DE LA SEÑORA Benítez, casada; y, por 

INGENIERA MAYRA DAVILA otra parte la Ingeniera 

BENITEZ Mayra Dávila Beníiez, 

soflera, mayores de edad, 

de nacionalidad 

ecuatoriana, — hábiles para 

contratar y Obligarse, 

vecinos de sio ciudod, a 

quienes fes conozco de fo 

que doy fe y dicen que 

han convenido en 

eteyar a escrílura pública ol contrate cuya minuto me 

presentan y que copiada literalmente es del tenor que 

sigue: SEÑOR NOTARIO: fin el rodíistro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

 



Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales 'de la 

Compañía “INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CÍA. LIDA.? que 

otorgan Los Socios “señores Uno) Señor Hugo Córdova 

Vaco, propietario de rescientos veinte ([ 320) 

participaciones; Dos) licenciada Cristina Dávila Benítez, 

propietaria de ciento sesenta ( 160) participaciones a 

favor de la ingeniera Mayra Dávila Benítez, al lenor de 

las clGusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES. — 

Uno) De una parte en calidad de CEDENTES los socios; 

Señor Hugo Córdova Vaca, de estado civil cosado con 

la señora É£flsa Morgoríta Ayala Marchas; Licencioda 

Cristina Dávila Benílez, de estado civil casada, quien 

odquirió las participaciones en estudo civil soltera. Los 

Cedentes son de nacionalidad ecuaforiana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Colflacachi e 

ibarra . respectivamente; y, Dos] Por otra porte en 

calidad de  CESIONARÍA, — ta Ingenieria Moyra  Davilo 

Benítez, de estado ciívff solera. dla Cesjonaria es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la chidad de 

Atuntaquí. los comparecientes — otorgan la presente 

escritura en das  colidades  onfes señaladas y son 

plenamente capaces pora  confralar y obligarse. 

SEGUNDA. —  ANITCEDENTES. - Uno) Modiante escritura 

pública celebrada en la ciudad de Quito, capilla! de la 

República del Levodor, el día didz y siete de febrero 

de mil novecientos noventa * flies, ante el Doctor lfiéctor 

Vallejo Espinoza, Notario  5exto de ese Cantón, se 

constituyó la compañía de Responsabilidad  Limilada, 
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VIAJES CIA. LTDA. Tal 0 denominada INTIPUNGO TURISMO: 

  

A 

constitución que Tué “aprobado” pe   

ta Superintendencia 

de compañías, mediante Resolución Número 

93.1.2.1.416, expedida el ocho de marzo de mil 

novecientos noventa y fres. Dicha Resolución y Escritura 

de Constitución se ¡inscribieron en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Ibarra el veínte y dos de marzo 

de rmil novecientos noventa y tres, bajo el numero 

cuarenta del Libro Reaisiro Mercantil del Contón, Dos), 

En la.Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía llevada «a cabo el cinco de   
noviembre del dos rmnmíl cuatro, Acta que se acompaña 

como habilitante a la presente escritura, los socios 

    

otorgaron el consentimiento unánime, para que las 

participaciones que fienen en la Compañía los socios A   CEDENTES y transfiecran en beneficio de LA 

CESIONARÍIA. — TERCIRA. - IRANST ERENCIA DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES: Los CEDENTES ceden sus 

participaciones sociales «de la siguientes manera; señor 

  

Hugo Córdovo Vaca cede sus trescientas veinte ( 320) 

participaciones a favor de la Ingeniera Mayra Dávila 

Benítez, La licenciada Cristino Dávila Benfiez cede su 

ciento sesenta ( 160) participaciones por un valor 

nominal. de un dólor ( US % 1.00) coda uno. lA 

CESIONARIA, ocepía expresamente tal cesión y 

transferencia y asume da  colidad de socía de la . 

Compañía, como fíular de fas parficipacioóones sociales 

que adguier. Con las participaciones sociales cedidas 

 



se transfieren los “derechos «1. ellas  inherentes.- 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE FAGO. Declaran haber 

recibido de la  Cesfonaria, fa suma de Los 

participaciones sociales se ceden y se fransfieren a 

cuatrocientos ochenta : dólares ( US  f 480.00) 

distribuidos de da siguiente manera; Señor Hugo 

Córdova Vaca trescientos veínte dólares [ US $ 320.00), 

licenciada Cristina Dávila Benílez, ciento sesenta 

dólares [ US $ 160.00) en efectivo y en moneda de 

curso legal. QUINTA. — INTEGRACION DE CAPITAL. En 

razón de fa presente Transferencia de Pearlicipaciones 

Sociales, el capital social de la  Compañío queda 

distribuido entre los socios de la siguiente manero: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO — CAPITAL PACADO PARTICIPACIONES 

1) Mayra Dávila Benítez 640.00 040.00 640 

2) Ampere Dávila Benítez 160.00 100.00 160 

TOTAL 200.00 3480.00 800 

SEXTA. -- ANOTACIONES. — De esta Cesión de 

Participaciones Sociales se lomará nota al margen 

de la matriz de la lscritura pública de 

Constitución, al imargea de su inscripción en el 

Registro Mercantíl y se comunicará y enviará la 

tercera copia de la escrilura certificada a la 

Superintendencia de Compañias. - SEPTIMA. - 

SANEAMIENTO — Y  EVICCION. — Los Cedentes declaran 

que sobre las parlicipaciones sociales no existe 

restricción alguna de dominio y se compromelen 
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Ta 2 

al saneamiento por. 
E e y y no 

evicción > ellas.- Usted señor 

Notarío, se digriar ES ver? y agregar las 

'cláusulas de estilo para la plena validez de este 

acto y los siguientes documentos habilitantes. Uno.' 

Acta de la Junta General Universal Fxtraordinar la 

de Socios de la Compañía. Dos) Certificado de 

Transferencia y propiedad de Par licipaciones 

sociales, extendido por el Gerente de la Compañía.   
F) Guzmán.- Víctor Hugo Guzmán.-  Abogado.- 

Matrícula doscientos ochenta y uno. C.A.L- ( Hasta. 

aquí la minuta). - Prosiguiendo los otorgantes 

en sus calidades indicadas dicen: que aprueban y 

ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de 

la minuta transcrita que forma la esencia de esta 

escrítura ae la que de dan la fuerza y validez de   una sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada. Para el otorgamiento de esta escritura 

cuya cuantía queda determinada, se observaron los 

preceptos legales del caso; Pp, leído este 

instrumento, integramente por mi el Notario a los 

otorgantes, aquéllos lo aprueban en todas sus 

partes, se ratifican en lo expuesto y firma 

coninigo.= De lodo lo que doy fe.- 

2 

POOLE, 
Vane 
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Elsa Margarita jala Ma rchán 
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Leda.. ¡Cristina Dávila Benítez 

CC. ¡00435324 te 

Cy J48 - 0006 

     
Ing. Mayra Dávila Benítez 

ce *[o0106/70-4 

ey. 446 = 002 c 
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, REPUBLICA DEL ECUADOR . 

ARECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

sepuraDe__ EIUDADANIA no 1 RORAGAAt 
_CORDOBA VACA HUGO ALBERTO GABRIEL 

ERERD 4933 
UPA 7COTACACHI/SAGRARIO 
"> 001-1£ 0004 0000 . 
RAY COTACÁCHI 
LS 193 

TT ! 

orbedcion enema, HEPÚBLICA DEL ECUADOR 1 
DE REGISTRO Civ, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CIUDADANIA 4" ADE No 10294044-4 
IEA MARCHAN ELSA MARIA MARGARITA - 
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0 HARTO 932 
JCNTRCNA/QUITO/ GONZALEZ 5U meo 001-1 0348 0104 PREHINCHA/ MUITO 

CC CONTALEF SUAREZ 173 

FIRMA DEL CEDULADO 
Sa Ade bbrtapa 

A ECUATO 134311222 
—"CASANO HUGO CORBOVA, "UA 
PECORDARIA EMPRESARIO 
NANÚEL_M AYALA POE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, a los 5 días del mes de Noviembre del 2004, siendo las 15100, en la 
oficina de la compañía, ubicada en la calle Rocafuerte y Flores esq. En la ciudad de Ibarra, se 
reúnen tos socios 1) Sr. Hugo Córdoba Vaca, propietario de 320 participaciones 2) Leda. Cristina 
Dávila Benítez, propietaria de 160 participaciones 3) Ing. Mayra Dávila Benítez, propietaria de 160 
participaciones 4) Econ. Amparo Dávila Benitez, propietaria de 160 participaciones. Se deja 

expresa constancia que fa Compañía tiene un capital social de 800 participaciones de US5$. 1.00 
cada una, lo que implica decir que está presente todo el capital social pagado. 

      

    

  

     

    

En virtud de lo expuesto los socios por si aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal, acorde con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, e igualmente dichos 
socios acuerdan por unanimidad tratar el siguiente punto en esta Junta: 

1.-"CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE EN NUMERO DE 320 Y 160 TIENEN 

> LOS SOCIOS: SR HUGO CORDOBA VACA Y LCDA. CRISTINA DAVILA BENITEZ, A 
FAVOR DE LA ING MAYRA DAVILA BENITEZ. 

ortado por unanimidad a tratarse el punto anteriormente indicado, tos socios de conformidad 

n el primer inciso del Art. 113 de la Ley de Compañias igualmente, otorgan el consentimiento 
¡AMmánime del capital social para que transfiera el Sr. Hugo Córdoba Vaca sus 320 participaciones 

y la Leda. Cristina Dávila Benítez sus 160 participaciones a favor de la ing. Mayra Dávila Benitez 

Sín haber otro punto de que tratar, La Lcda. Cristina Dávila Benítez, en su calidad de Gerente, 
dispone que se proceda conforme a la Ley, esto es que la cesión se haga por escritura pública y 

que se la incorpore esta Acta como habilitante, e igualmente que de la Escritura de Cesión se 
siente razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de ta Sociedad, así como al 
margen de la matriz de la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo del Notario. 

Sin haber otro punto de que tratar, los socios presentes que representan todo el capital social 
pagado, se ratifican en to dicho y disponen que se transcriba la presente acta, luego de lo cual 

reinstalada la sesión, quienes la suscriben en unidad de acto en su totalidad, con lo que se da por 
terminada pene Junta General Universal Extraordinaria de socios, a tas 16h00. 

  

SOCIA/PRESENTE 
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CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

CRISTINA DÁVILA BENÍTEZ, en mi calidad de Gerente y como tal representante legal 
de la Compañía INTIPUNGO TURISMO ENVIAJES CIA. LTDA., en virtud de las 
resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía, llevada a efecto el dia de hoy 5 de Noviembre del 2004, extiendo el 
presente Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, hecho 
que se contó con el consentimiento unánime del capital social. 

LOS SEÑORES SOCIOS: SR.. HUGO CÓRDOBA VACA, PROPIETARIO DE 320 
PARTICIPACIONES LCDA. CRISTINA DÁVILA BENÍTEZ PROPIETARIA DE 160 
PARTICIPACIONES, CEDIERON LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES; 
LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE ' CEDEN Y  TRANSFIEREN SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES AL UN VALOR DE US. 1.00 CADA UNA, A 
FAVOR DE LA ING. MAYRA DÁVILA BENÍTEZ. 

Por su parte, LA CESIONARIA, en forma libre y voluntaria expresan su aceptación 

respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la compañía que en su favor 

han efectuado LOS CEDENTES, en la forma y montos que quedan señalados 
anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por su valor nominal de US$.1.00 cada 
una. 

Para constancia, Los Cedentes y Cestonarios firman también el presente certificado en 

Quito, a los 5 días del mes de Noviembre del 2004. 

CEDENTES CESIONARIAS 

a be 
Ae LLLlES: => ( pJee : 

. HU o CA ING. MAYRA DÁVILA BENÍTEZ 
! 

ll laa lo 
LDA. CRY TINADHÁVIL A BENÍTEZ INS: TÁYRA DÁVILA BENITEZ 
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LCDA.. CRISTINA. PALA A BENÍTEZ 
, A RENTE 
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. otorgó ante mi y en fe de ello. confiero esta, CUARTA 

COPÍA que sello signo y firmo, en lberra a once de 

noviembre del año dos mil cuabro.- 

    

   Dr. Gil 

io Primero del Cantón 

Notart? BARR
 A 

  

RAZON. - Tome nota al margen, de la eserttura matriz de la constitución de la 

Compañía Intipungo Turismos INVIAJES Cía. Ltda., otorgada ante mu Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha diez y 

siete de febrero del dos mil tres, de la Cesión de Participaciones que 

antecede. - Quito, a doce de noviembre del dos mil cuatro. 

TO 
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ESCRITURA NUMERO — 4,114 

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN 

CUANTÍA: $ 480,00 

OTORGA: LOS SEÑORES HUCO 

CORDOVA VACA, SEÑORA Y 

LICENCIADA — CRISTINA — DAVILA 

BENITEZ 

A FAVOR: DE LA SEÑORA 

INGENIERA MAYRA PAVILA 

BENITEZ 

En dao ciudad de Iberra, día 

miéscoles primero de diciembre 

dei año dos mil cuatro, ante 

mí Doctor Gilberio Posso 

lópez, Notario Fúblico  Frimero 

de éste.  Canión,  —comperecen 

por una parte dos cónyuges 

señor Hugo Córdova Vaca y 

señora Elsa Margarito Ayala 

Morchan;,  cesades, —licencioda 

Cristina Divila. PenTiaz. casados 

Y per ote pare lao ingeniera 

Mayo Divilo Renitez, 

SOÑErNa, Mayores de edad, de 

nacionalidad ecuotortiana, 

hábilas poa cono Cta y 

OLacise, VECINOS CE 

ciudad, 0 quienes les 

doo too rue dor To y pa Que 

Ban convenido 7 

elevan a escritira público el centialo cuya minuto e presentan y 

que copiado dideralineota es del fenor que < NOR NOTARIO: Suun/ 

in el regisiro aa esciiras publicos 0) Su Cargo. SÍTVOSe 

incorpotor da Kecibticación Y Pobilicación de de Escriitia FbDblico 

nameto RS pil 

Participuciones dd los. Señores an]
 

Dn DPóvila benitez 0 

tenor de las  cldusulas 

1, A e 

oceñocienias 

Siguientes: 

veolrfinueve de Cocción ce 

Hugo Cordova Vaca y 

PRIMERA, COMPARECIENTES, — 
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Uno) De: ina parte en colidad de CEDENTES los socios; Señor 

“Hugo Córdova Vaca, de estado civil cosado con la señora Flsa 

Margarita Ayala Marchon; — Licenciada Crísiina ávila Benitez, de 

estado civil casada, quien adquirió los participaciones en estado 

civii soltera... Los Cedentes son de nacionalidad  ecuatoriona, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudod de Cotocochi e 

barra respectivamente, y, Dos) Por otra parte en calidad de 

CESIONARÍA, la Ingeniera Moyra Dávila Renflez, de estado civil 

soltero. La Cesionario es de nocionalidad ecuotoriona, domiciliada 

en la ciudad de Afuntaqui. Los  compaecientes otorgan la 

presente  escrifura en las  colídades  anies señolados Y son 

plenamente  COpaces pora conficior y obligorse.-  SECUNDA.— 

ANTECEDENTES. — Uno) Mediante escrito público celebiodo en la 

ciudad de Ibarra, el día nueve de noviembre del dos mi cuclro, 

ante el Doctor Gilberto Posso López, Notario Primero del Canión 

barra, se elevó a Escritura Pública la Zesión de Porticipaciones 

del señor Hugo Córdova Voca y de tlcenciana Cristina Dávilo 

Benfiez a favor de la Ingeniera Mayo Divilo feniítez, inscrita en 

el Registro Mercantil del Conión barna er quiínco «e ooviembre de 

des nilo cuatro, Registro Mercantil danos uro, del Libio Reperlorio 

con el romero diez él cuerenia y naove >: TERCESA, < ERROR, — En 

le escritura de cesión de porticipociones anteriormente defolloda 

en lo. clóusula. tercera, se heca constó come el valor de das 

participaciones en un délor cado uva, siendo el ovolor de las 

mismas el de cero coma cerco cuaho centavos de dólar cada 

participación socióf,. ca eoncerdenada «a de Ley para lo 

fraasfortmación Feonómico del Eotodeor y « la RFesotución Nomero 

0O0-Q.11,008 del señor Superinmendesnte de Compoñíos, por la 

 



  

  

  

  

conversión del copita! social a dólares de los Estedos Unidos de 

Norteamérica. — CUARTA. RECTIFICACIÓN. — Por lo expuesto en la 

clóusula anterior, onte el. error indicado, se reunió la dunta 

General Universal de Socios y se resolvió la rectificación de la 

escritura del nueve de noviembre del dos mil cuatro, celebrado 

ente el Notario Primero del Centón ibarra, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el quince de Noviembre del dos mm 

cuatro, en el sentido de que, el valor de las participaciones de 

la compañía son de USD E 0.40 centavos de dólar por coda 

porticipación, más no de un dólar. QUINTA.—  RATIFICAION DE 
A 

TRANSFERENCIA —_D£__ SARNTICIPACIONES — SOCIALES: lo cesión de 
A TT 

participaciones sociales queda de du siguiente manero: Hugo 

Córdova Voco cede sus ocho mil [ 8.000) parficipociones a 

favor de la ingeniera Mayra Dóvila Penítez, la licenciodoa Cristino 

Dávila Benítez cede sus cuatro mii (4,000) perticipaciones por 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar US $ [ 0.04) coda 

una. ¿A CESIONARÍA, acepta expresamente fal Vesión y 

transferencio y asume de ]oñedad de socia de lo Compañía , 

como Hulares de los nunticibociones sociales que cdguiren, Con 

fas participaciones socioles codidos se fronstieren los derechos a 

ellas inferentes.= SEXTA. = PRECIO Y POEMA DE PACO — Declaran 

haber recibido de dos  “esionorios, ta suma de Las 

participaciones socioles se coden y se transfieren O cuatrocientos 

ochenta dólares ( US $ 420,00) distribuidos de lo siguiente 

manera; Señor Hugo Có dora Voca trescientos veinte «dolares ( 

US $ 320.00), Licenciado Cristina Dávila Benílez, ciento sesenta 

ai r , mm A 0 yo E e , 

dólares ( US $ 160,00) en electivo yo en mondo. de curso 

tegal.—  SEPTIMA.— INTEGRACION ME CAPITAL — En 10269 de lo 

  

   



  

presente Transferencia de Porticipociones Socioles, el copital social 

de la Compañía queda distribuido entre los socios de la 

Compoñía quedo distribuido entre tos socios de lo. siguiente 

manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

li Mayra Dávila Benitez 640.00 640.00 16.006 

2) Amparo Dávila Benítez 160.00 160.00 4.000 

TOTAL 600.06 ana 00 20.000 

OCTAVA.- ANOTACIONES. - De esta Escritura de rectificación y 

ratificación de Cesión de Participaciones Sociales se fomará 

nota al margen de la matriz de la Escritura pública de 

Conslitución, de la Compañia. de ln cesión de 

participaciones del nueve de noviembre del dos inmi cualro 

+ al margen de su Inscripción en el Registro Mercantil y se 

comumcará y enviará la tercera copia de la escritura 

certificada a la Superintendencia de Compañias. - NOVENA. - 

SANEAMIENTO Y EVICCION. + Los Cedentes declaran que 

sobre las participaciones  soriales no existe  pestricción 

alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. DECIMA. DOCUMENTOS  UHARNITANTES, — 

uno. - Acta de da tinta General Unitersal Rxiraordinariía de 

Socios de la Compañía: dos. Certificado de Transferencia Y 

Propiedad de Participaciones sociales, extendido por el 

Gerente de da  Conipañía: e Tres. -  Nonibramiento de 

Gerente. Usied señor Notario, se dignará apleponer y 

agregar das cláusulas de estilo para a plena validez de este 

acto. f) Morales. — Pr, Alfredo Morales. Abogado. - 

  

 



  

   

    

     

   

  

Matrícula tres mil ciento , veinticuatro CAQ.— ( Hasta 

   
residiendo los otorgantes en sus 

OS 

aquí la minuta). o 

calidades indicadas dicen: que aprueban y ratifican en todas 

sus partes, las estipulaciones de la minuta transcrita que 

forma la esencia de esta escritura a la que de dan la 

fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad de 

cosa juzgada. Para el olorgamiento de esta escritura cuya 

cuantía queda determinada, se observaron los preceptos 

legales del caso, y. leído este Instrumento, Ííntegramente por 

mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma 

conimigo.- De todo lo que doy fe.- 

r 

laa Ante Mercota. 
Elsa Margarita_A+ata Marchan 

CC. 170294044 Y 
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TURISMO ALTERNATIVO Ibarra, 09 de mayo de 2002 

   

  

9 

Señora Leda. 

CRISTINA DAVILA 

Cimdad.- 

De mis consideraciones: 

Pláceme comunicar a Ud. Sra. Leda. DAVILA BENITEZ CELIA CRISTINA DE LOS ANGELES, 
de nacionalidad Ecuatoriana y portadora de la C:E + 100135528-6: que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Empresa INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA. reunida 
en su local social el día 09 de mayo del afio en curso, resolvió por unanimidad nombrar a Ud. 
ERENTE GENERAL de la Cía. ubicada las calles Rocaftierte y Flores esquina; por el periodo 

Fecha de constitución, 17 de febrero de 1.993. Notaría Sexta del 
Cantón Quito del Dr. Héctor Vallejo Espinoza. 

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad, 22 de marzo de 
1.993 bajo la Partida No. 40 del Registro de la Propiedad del 
Cantón junto con la Resolución No.416 de la Superintendencia 
de Clas. del 8 de marzo de 1.993. 

Ibarra, 09 de mayo de 2000 

Señor Don 

HUGO CORDOVA VACA 

PRESIDENTE DE INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Ud. y por su digno intermedio a la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Empresa INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA., que acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL, para el periodo establecido. 

4 
Aa Atentamente, 

    CCION: Calle Juan José Flores 342 y Vicente Maldonado 
NACIONALIDAD: Ecuaforiena 

  
RA- 

IBARRA: OTAVALO: QUITO: 
Rocafuerte y Flores Esq, - Ed. Mediterráneo Sucre y Ahdón Calderón Esquina Av. Amazonas 3233 e Iñaquito 
Casilla 805 - Telfs: 06-957766 / 641366 / 642224 Telfs.: 06-921999 / 921771 Ed. Torre de Marfil - Of. 301 3er Piso 
Fax: 593 - 

E.mailiintiibrDinteractive,net.ec 

06 - 955279 Fax: 593 -06 - 921-888 Telf. 02-440046 / 440047 - Fax 593-02-461754 
E. mail: intipungo access inter. net 
etrrina web: www, intípungo. com 

E-mail: intiotuaO interactive, net ec 
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ACTA DE'LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE. LA COMPAÑÍA INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ibarra, a los 26 días del mes de Noviembre 

del 2004, siendo las 15h00, en la oficina de la compañía, 
ubicada en las calles Rocafuerte y Flores Esq. En la ciudad 
de Ibarra, se reúnen los socios 1) Sr. Hugo Córdoba Vaca 
propietario de 8.000 participaciones, 2) Lcda Cristina Dávila 
Benítez propietaria de 4.000 participaciones 3) la Ing. Mayra 
Dávila Benítez propietaria de 4.000 participaciones. 4) Eco. 
Amparo Dávila Benítez propietaria de 4.000 participaciones. 
Se deja expresa constancia que la Compañía tiene un capital 
social de 20.000 participaciones de US$. 0.04 cada una, lo 
que implica decir que está presente todo el capital social 
pagado. 

En virtud de lo expuesto los socios por sí aceptan por 
Se unanimidad constituirse en Junta General Universal, acorde 

    

  

EQ lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, e 

4 RECTIFICACION Y RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
ASION DE PARTICIPACIONES APROBADO EN JUNTA GENERAL 

Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL 5 DE NOVIEMBRE DEL 
2004, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON IBARRA, EL 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, DEBIDAMENTE INSCRITA EN 
EL REGISTRO MERCANTIL, EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL MISMO ANO. 

Acordado por unanimidad a tratarse el punto anteriormente 
indicado, los socios de conformidad con el primer inciso del 
Art. 113 de la Ley de Compañías igualmente, otorgan el 
consentimiento unánime del capital social, para que se 
proceda a la RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN de la Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Primero del canton Ibarra, 
el nueve de noviembre del dos mil cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil del canton Ibarra el quince de noviembre 
del mismo ano, aprobada en Acta de Junta Extraordinaria del 5 

de noviembre del 2004, esto es que en la cesion de 

participaciones del Sr. Hugo Córdoba y Lcda. Cristina Dávila 
a Favor de Ing. Mayra Dávila, existe un error en el precio de 
las participaciones siendo USD$ 0.04 centavos de dólar y no 
de USD$ 1.00 dólar como consta en el Acta del 5 de Noviembre 
de dos mil cuatro,y en la escritura antes descrita, los 

socios proceden por unanimidad a la aprobación de este punto, 
de conformidad a la Ley para la Transformación Económica del 
Ecuador y a la Resolución No.  00.Q0.1J.008 del señor 
Superintendente de compañias, que requiere la conversión del 
Capital social a dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

     



  

  

Una vez corregido el valor de la participación a UDS 0.04 
centavos de dólar y con el consentimiento unánime del capital 
Social para que transfiera el Sr. Hugo Córdoba Vaca sus 
8.000 participaciones y la Lcda. Cristina Dávila Benítez sus 
4.000 participaciones a favor de la Ing. Mayra Dávila 
Benítez. 

La Lcda. Cristina Dávila Benítez, en su calidad de Gerente, 

dispone que se proceda conforme a la Ley, esto es que la 
rectificación y  ratificacion de la cesión se haga por 
escritura pública y que se la incorpore esta Acta como 
documento habilitante, e igualmente que en la de la Escritura 
de Cesión de participaciones, se siente razón al margen de la 
inscripción referente a la Constitución de la Sociedad, en el 
Registro Mercantiid del canton Ibarra,así como al margen de la 
matriz de la Escritura de Constitución en el respectivo 
protocolo del Notario. 

Sin haber otro punto de que tratar, los socios presenrtes que 
representan todo el capital social pagado, se ratificar en lo 
dicho y disponen se transcriba la presente acta, luego de lo' 
cual reinstalada la sesión, quienes la suscriben en unidad de 

acto en su totalidad, con lo que se da por terminada la 
presente Junta General Universal Extraordinaria de socios, a 

las 16h00. 

N 
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stina Dávila Beníte: 
SOCIA GÉRENTE 
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Ecopy. Amparo Dávila Benítez 
SophA-PRESENTE 

palet 
Ing. Mayra Dávila Benítez 
SOCHA-PRESENTE 

 



CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

CRISTINA DAVILA BENITEZ, en mi calidad de Gerente y como tal representante 

legal de la Compañía INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA., en virtud de las 

resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañia, J]levada a efecto el dia de hoy 26 

de Noviembre del 2004, extiendo el presente Certificado de Transferencia y 

Propiedad de las Participaciones Sociales, hecho que se contó con el 

consentimiento unánime del capital social. 
    

      

     

    
   

LOS SEÑORES SOCIOS: SR. HUGO CORDOBA — VACA, PROPTETARIO DE 8.000 

PARTICIPACIONES, LCDA. CRISTINA DAVILA BENITEZ PROPIETARIA DE 4.000 

PARTICIPACIONES CEDIERON LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES; LIBRE Y 

VOLUNTARIA CEDEN Y TRANSFIEREN SUS PARTICIPACIONES SOCIALES AL UN VALOR DE 

+US$. 0.04 CADA UNA, A FAVOR DE LA ING. MAYRA DAVILA BENITEZ. 

Ar su parte, LA CESIONARIA, en forma libre y voluntaria expresan su 

Ífeptación respecto de la transferencia de las participaciones sociales de 

seso que en su favor han efectuado LOS CEDENTES, en la forma y montos 

¿que quedan señalados anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por 

su valor nominal de US$.0.04 cada una. 

   
Para constancia, Los Cedentes y Cesionarios firman también el presente 

certificado en Ibarra, a los 26 días del mes de Noviembre del 2004. 

CEDENTES |  /” CESIONARIAS 

Alió ie? 
CORDOBA”VACA ING. pr DAVILA BENITZ 

, il? o 
ING. MA DAVILA BENITEZ 

/ 

      

Lada. CRISTÁ NA. DAOILA BENITEZ. 

“FRENTE 
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Coca CIUDADANIA LORA dv 
CORDOBA VACA HUGO ALBERTO GABRIEL 
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CASADO ELSA AYALA 

SUPERIOR HOTELERO 

JORGE P CORDOBA 

HARTA RAFAELA VACA 
IBARRA 

14/04/2013 
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Notario Primero del Cantón 
IBARRA 
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RAZON: Siento por tal, que a petición de parte interesada y con 

fecha doy hoy, tomé debida nota de la RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACIÓN en los términos constantes en la escritura que 

precede, al margen de la escritura Matriz de LA constitución de la 

Compañía INTI PUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA. 

celebrada el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y tres, 

ante el suscrito Notario Sexto del Cantón Quito.- 
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